
ACTUALIZACIÓN DEL PROTOCOLO  
COVID-19 EN CENTROS EDUCATIVOS

Curso 2020 - 2021

1 DE OCTUBRE DE 2020



I.PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE  
LA APARICIÓN DE CASOS DE COVID-19  
EN CENTROS EDUCATIVOS DE LA  
COMUNIDAD DE MADRID
(25 de septiembre de 2020)

1. ¿Quiénes no deben acudir al  
centro educativo?

2. ¿Qué hacer ante una persona que  
desarrolle síntomas compatibles  
con COVID-19 en el centro  
educativo?

3. Caso confirmado.
4. Identificación contactos estrechos  

y actuación.
5. ¿Qué hacer si se detecta un caso o  

un brote?



Los alumnos y/o trabajadores que:

 Tengan síntomas compatibles con  
COVID-19.

 Se encuentren en aislamiento por
diagnóstico de COVID-19.

 Se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por ser 
contacto estrecho.

1. No deben acudir al centro  
educativo…



2. Ante una pers ona que des arrolle  
síntomas compatibles con COVID-19

en el centro educativo (1)

 Colocación mascarilla quirúrgica.
 Se le llevará a un espacio separado:

o Acompañante con mascarilla FFP2 (sin  
válvula), bata desechable y  
gafas/pantalla facial.

o Si presentara síntomas de gravedad,  
se llamará al 112.

 Si es un alumno/a se contactará con su  
familia para que acudan a recogerle.

 Si es trabajador del centro se dirigirá a su  
domicilio.

 En ambos casos se pondrán en 
comunicación con su Centro de Salud.

 Permanecerán aislados en su domicilio
hasta disponer de los resultados.



2. Ante una pers ona que des arrolle  
síntomas compatibles con COVID-19

en el centro educativo (2)



 El coordinador COVID-19:

o Informará a la Dirección General de Salud Pública:

o Identificará los contactos estrechos y les comunicará esta
circunstancia.

 El alumno/trabajador no debe acudir al centro y debe permanecer
en aislamiento hasta transcurridos 3 días del fin del cuadro clínico
y un mínimo de 10 días desde el inicio de los síntomas.

 No será necesaria la realización de una PDIA* para levantar el
aislamiento ni para reincorporarse al centro educativo.

(*) Prueba diagnóstica de infección aguda

3. Caso confirmado (1)



3. Caso sospechos o confirmado (2)

Fin del aislamiento y vuelta al  
centro educativo sin necesidad  
de PDIA (PCR/test de antígenos)



4. Identificación contactos  
estrechos (1)

 Periodo a considerar:
o Desde 2 días antes del inicio de síntomas del caso hasta el  

momento en el que es aislado.
o Si es asintomático confirmado desde 2 días antes de la toma de  

muestras para la realización de la Prueba Diagnóstica de  
Infección Aguda (PDIA): PCR o test rápido de antígenos.

 ¿Qué se considera contacto estrecho?:
o Si el caso pertenece a un GCE: todas las personas pertenecientes  

al grupo*.
o Aula no GCE : si ha estado a una distancia inferior a 1,5 metros

del caso durante más de 15 minutos, salvo que se pueda asegurar  
que ha hecho un uso adecuado de la mascarilla (continuado con  
colocación correcta).

o Convivientes del caso positivo.

(*) En 3º, 4º, 5º y 6º de Ed. Primaria y 1º y 2º ESO se valorará las medidas de protección  
adoptadas por el profesorado



 Guardarán cuarentena domiciliaria  
de 10 días desde la fecha del último  
contacto, salvo que hayan tenido  
una infección por SARS-CoV-2  
confirmada por PCR en los 3 meses  
anteriores.

 En la medida de lo posible, el 
personal del centro en cuarentena 
teletrabajará y a los alumnos se les  
impartirá teledocencia.

4. Identificación contactos  
estrechos (2)

(*) A excepción de ciertas situaciones epidemiológicas que  
aconsejen el cierre de un aula, aun no siendoGCE.



5. ¿ Qué hacer cuando se detecta un  
caso o un brote?

(1)

 Si afecta a GCE: se cierra la
clase afectada.

 Si no afecta a GCE: las clases  
continúan con normalidad  
aislando a los contactos  
estrechos.

 Si es un brote (3 o más casos),
la DGSP valorará las medidas
a adoptar.
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